Sala de Selección N.11 del 2 de Noviembre de 2007


REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN
	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	37

	T-1735921 al T-1736141

T-1736143 al T-1736719

T-1736721 al T-1740520

T-1740522 al T-1740851

T-1740853 al T-1741280

T-1741282 al T-1745273

T-1745275 al T-1746895

T-1746897 al T-1747855

T-1747857 al T-1748520
Así como las insistencias correspondientes a los expedientes números:

T-1704587.
Actor: Raúl Medina Bonilla.

T-1704992.
Actor: Municipio de Belén de Bajira (Chocó)

T-1705292.
Actora: Indira Beatriz Alvarado Quintero.

T-1705549.
Actora: Yamile Novoa.

T-1706175.
Actor: Victor Hugo Alzate Alzate.

T-1707753.
Actor: Unión Sindical de Trabajadores de las Comunicaciones (USTC) y Paulino Barrera Beltrán.

T-1709155.
Actora: María Sofía Carrillo Gómez en representación de Yessica Yuricsa Cañaveral Carrillo.

T-1710395.
Actor: Edilberto Antonio Lozano Barraza.

T-1710411.
Actora: Blanca Nubia Perdomo de Parra.


	02/11/07


	16/11/07
	PRIMERO: ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondientes al siguiente expediente:
T-1704992.
Actor: Municipio de Belén de Bajira (Chocó).

T-1707753.
Actor: Unión Sindical de Trabajadores de las Comunicaciones (USTC) y Paulino Barrera Beltrán.

T-1709155.
Actora: María Sofía Carrillo Gómez en representación de Yessica Yuricsa Cañaveral Carrillo.

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela:

T-1704587.
Actor: Raúl Medina Bonilla.

T-1705292.
Actora: Indira Beatriz Alvarado Quintero.

T-1705549.
Actora: Yamile Novoa.

T-1706175.
Actor: Victor Hugo Alzate Alzate.

T-1710395.
Actor: Edilberto Antonio Lozano Barraza.

T-1710411.
Actora: Blanca Nubia Perdomo de Parra.

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1704992.
Actor: Municipio de Belén de Bajira (Chocó).

T-1707753.
Actor: Unión Sindical de Trabajadores de las Comunicaciones (USTC) y Paulino Barrera Beltrán.

T-1709155.
Actora: María Sofía Carrillo Gómez en representación de Yessica Yuricsa Cañaveral Carrillo.

T-1736077.
Actora: Angelica María Torné Ramírez.

T-1736197.
Actora: Johanna Cardeth Rivera Conde.

T-1736511.
Actor: Wilson Armin Muñoz Fajardo.

T-1736523.
Actor: Pedro Felipe Barraza Anillo y otros.

T-1736565.
Actora: María Gilma Guzmán Moreno.

T-1736664.
Actora: Graciela Ospino Chacón.

T-1736711.
Actora: Rosa Ovidia Córdoba Mena.

T-1736845.
Actor: Enrique Robles Carrillo.

T-1736851.
Actora: Rubys Cervantes Prent.

T-1736936.
Actora: Yolima Beatriz García Melo.

T-1737158.
Actor: Richard Walter Montiel Gómez.

T-1737422.
Actora: Eugenia del Socorro Cataño Metaute.

T-1737693.
Actora: Kelly Paola Camacho Acosta.

T-1737858.
Actor: Albeiro Peñaranda Sánchez.

T-1737959.
Actor: Luís Fernando Moreno Restrepo.

T-1738273.
Actor: José Leosmar Perdomo Gómez.

T-1738990.
Actor: Pedro Rodolfo Montero Monsalvo.

T-1739023.
Actora: Derly Johanna Torres Mosquera.

T-1739029.
Actor: Deifferson Cano Trujillo.

T-1739202.
Actor: José Benjamín Robayo Delgado.

T-1739475.
Actor: José Geovany Restrepo Pescador.

T-1739480.
Actora: Wendy Tatiana Martínez Núñez.

T-1739736.
Actor: Fernan Otero Hernández.

T-1740008.
Actora: Leathfit Luzenet Zapata Chavarro.

T-1740531.
Actora: Argelia Valbuena Valbuena en representación de Sandra Milena Piñeros Valbuena.

T-1740784.
Actora: Yulieth Estella Verbel Herazo.

T-1741142.
Actora: Diana Patricia Galeano López.

T-1741441.
Actora: Elizabeth Bernal Imbacuan. 

T-1741503.
Actora: Nohora Inés Bejarano de Saldaña.

T-1741581.
Actora: Nubia Vera de Pinilla.

T-1741629.
Actor: Jorge Esteban Vivas Navarro.

T-1741758.
Actora: Francis Andrea Rojas Murcia en representación de Miguel Ángel Rojas Guerrero.

T-1741986.
Actor: Leonel Ospina Meneses.

T-1742304.
Actor: José Gabriel Cubillos Morrón.

T-1742418.
Actora: Johanna Patricia Buitrago Calderón.

T-1742472.
Actora: Sandra Jacqueline García.

T-1742842.
Actora: Inirida Ariza Troncoso.

T-1743655.
Actora: Bibiana María Henao Restrepo.

T-1743699.
Actor: William Makolyn Serrato Barón.

T-1744116.
Actora: Paola Gisela Martínez Correa en representación de María Camila García Martínez.

T-1744271.
Actor: José del Carmen Pinto Bernal y otro.

T-1745448.
Actor: José David Velásquez Bolaño.

T-1745452.
Actor: Jhonny Sarkar Holguín. 

T-1745456.
Actor: Jorge Armando Velásquez León.

T-1745803.
Actor: Julio Nelson Díaz Chadid. 

T-1747346.
Actora: Rosaura Martínez.

T-1747766.
Actora: Luz Stella Monsalve García

T-1747805.
Actora: Alba Lucena Urazán Benítez.

T-1748071.
Actora: Gloria Edith Rodríguez Espinosa en representación de Juliana Sánchez Rodríguez.

T-1748110.
Actor: Joaquín Amado Rivera en representación de Mario Rodríguez.

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el dos (02) de noviembre de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1736664.
Actora: Graciela Ospino Chacón.

T-1737858.
Actor: Albeiro Peñaranda Sánchez.

T-1738273.
Actor: José Leosmar Perdomo Gómez.

T-1738990.
Actor: Pedro Rodolfo Montero Monsalvo.

T-1741629.
Actor: Jorge Esteban Vivas Navarro.

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1736523.
Actor: Pedro Felipe Barraza Anillo y otros.

T-1736711.
Actora: Rosa Ovidia Córdoba Mena.

T-1741142.
Actora: Diana Patricia Galeano López.

T-1743699.
Actor: William Makolyn Serrato Barón.

T-1745803.
Actor: Julio Nelson Díaz Chadid. 

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1707753.
Actor: Unión Sindical de Trabajadores de las Comunicaciones (USTC) y Paulino Barrera Beltrán.

T-1737158.
Actor: Richard Walter Montiel Gómez.

T-1739736.
Actor: Fernan Otero Hernández.

T-1742842.
Actora: Inirida Ariza Troncoso.

T-1744116.
Actora: Paola Gisela Martínez Correa en representación de María Camila García Martínez.

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1736197.
Actora: Johanna Cardeth Rivera Conde.

T-1736565.
Actora: María Gilma Guzmán Moreno.

T-1739202.
Actor: José Benjamín Robayo Delgado.

T-1742472.
Actora: Sandra Jacqueline García.

T-1748110.
Actor: Joaquín Amado Rivera en representación de Mario Rodríguez.

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1704992.
Actor: Municipio de Belén de Bajira (Choco).

T-1739029.
Actor: Deifferson Cano Trujillo.

T-1739475.
Actor: José Geovany Restrepo Pescador.

T-1743655.
Actora: Bibiana María Henao Restrepo.

T-1747766.
Actora: Luz Stella Monsalve García

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA

T-1736845.
Actor: Enrique Robles Carrillo.

T-1736851.
Actora: Rubys Cervantes Prent.

T-1737422.
Actora: Eugenia del Socorro Cataño Metaute.

T-1737693.
Actora: Kelly Paola Camacho Acosta.

T-1739023.
Actora: Derly Johanna Torres Mosquera.

T-1739480.
Actora: Wendy Tatiana Martínez Núñez.

T-1740008.
Actora: Leathfit Luzenet Zapata Chavarro.

T-1740784.
Actora: Yulieth Estella Verbel Herazo.

T-1741503.
Actora: Nohora Inés Bejarano de Saldaña.

T-1742418.
Actora: Johanna Patricia Buitrago Calderón.

T-1747346.
Actora: Rosaura Martínez.

T-1747805.
Actora: Alba Lucena Urazán Benítez.

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1736511.
Actor: Wilson Armin Muñoz Fajardo.

T-1741441.
Actora: Elizabeth Bernal Imbacuan. 

T-1741581.
Actora: Nubia Vera de Pinilla.

T-1744271.
Actor: José del Carmen Pinto Bernal y otro.

MAGISTRADO: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

T-1709155.
Actora: María Sofía Carrillo Gómez en representación de Yessica Yuricsa Cañaveral Carrillo.

T-1740531.
Actora: Argelia Valbuena Valbuena en representación de Sandra Milena Piñeros Valbuena.

T-1741986.
Actor: Leonel Ospina Meneses.

T-1745448.
Actor: José David Velásquez Bolaño.

T-1745452.
Actor: Jhonny Sarkar Holguín. 

T-1745456.
Actor: Jorge Armando Velásquez León.

T-1748071.
Actora: Gloria Edith Rodríguez Espinosa en representación de Juliana Sánchez Rodríguez.

MAGISTRADA: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1736077.
Actora: Angélica María Torné Ramírez.

T-1736936.
Actora: Yolima Beatriz García Melo.

T-1737959.
Actor: Luís Fernando Moreno Restrepo.

T-1741758.
Actora: Francis Andrea Rojas Murcia en representación de Miguel Ángel Rojas Guerrero.

T-1742304.
Actor: José Gabriel Cubillos Morrón.

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1736851, T-1737422, T-1737693, T-1739023, T-1739480, T-1740008, T-1740784 y T-1742418; los cuales fueron repartidos al Magistrado Nilson Pinilla Pinilla, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SEPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1745448, T-1745452 y T-1745456; los cuales fueron repartidos al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: COMPULSAR copias al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juzgado 1º Penal del Circuito de Barranquilla, por mora de más de 2 años en el envío a la Corte Constitucional de los expedientes de tutela correspondientes a los siguientes números de radicación:

T-1739598  Teresa Sierra Ariza

T-1739629  Dais  María Maza Martínez

T-1739630  Gilberto Mario Pedrosa Echávez

T-1739631  Raúl Esteban Pombo Salcedo

T-1742576  Gladys de Jesús Fernández de Pérez

T-1742577  Clara Contreras de Sierra

T-1742578  Luís Franklin Cardozo Rojano

T-1742579  Marina de Camargo Palmera

T-1742580  Miguel Marrero Jiménez

T-1742581  Rafael Orozco Lalinde

T-1742582  Silvia Villadiego Morales

T-1742583  Luz Milena Mendez Arroyo

NOVENO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

UNDÉCIMO: INFORMAR que los expedientes incluidos en el rango: T- 1.704.225 a T-1.704.425, fueron estudiados y no seleccionados por la Sala de Selección número Nueve celebrada el 21 de septiembre de 2007. Por un error involuntario, tales expedientes no fueron incluidos en el auto del 21 de septiembre de 2007. Por lo tanto, la notificación de su exclusión se ordena en esta providencia.

DUODÉCIMO: RECHAZAR por improcedente el recurso de súplica interpuesto por el señor Tarcisio Osorio Vargas en relación con la no selección de la tutela T-1.614.432. Por la Secretaría General de esta Corporación, infórmese al interesado tal decisión y comuníquesele que el expediente al cual hace alusión en su escrito del 16 de octubre de 2007, fue seleccionado para revisión mediante auto del 31 de mayo de 2007 y en relación con el mismo se dictó la sentencia T-691 A de 2007, con ponencia del Dr. Rodrigo Escobar Gil.
DECIMO TERCERO: RECHAZAR por improcedentes el recurso de reposición interpuesto por el señor Fabio León Pineda Serna, en relación con la no selección para revisión del expediente T-1.599.557, así como la solicitud de nulidad presentada por el señor Jaime Enrique Granados Peña en relación con la no selección para revisión del expediente T-1.564.750. Por la Secretaría General de esta Corporación, infórmese de tales decisiones a los interesados.

DECIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta Corporación REMÍTASE el expediente T- 1.741.556 al Consejo de Estado, con el fin de que se de trámite al recurso de apelación, de conformidad con lo solicitado por el Tribunal Administrativo de Sucre.
DÉCIMO QUINTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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